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Que la Ley 70 de 1993 en su
comunidades negras el derecho
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LA SECRETAR|A DE EDUcActóN DtsrRtrAL

En ejercicio de las facultades que le confieren las normas constituc¡onales, legales vigentes, en
especial la Ley 115 de '1994, Ley 715 de 2001, Decreto 2355 de 2oog, Decreto o2za de2oog, y

CONSIDERANDO

Que el artfculo 67 de la Constitución Polít¡ca de Colombia, establece: "La educación es un derecho
de la persona y un servic¡o público que t¡ene una func¡ón social; con ella se busca el acceso al
conocimiento, a la ciencia y a la cultura.

Que el Estado, la sociedad y la familia son responsables de la educación, que será obligatoria
entre los cinco y los quince años de edad y que comprenderá como mínimo, un gra-do Oe
preescolar y nueve de educación básica.

Que el artlculo 68 de ra carta constituc¡onar, consagra que ros part¡curares podrán fundar
establecim¡entos educativos, otorgándole a la ley, ta faCultad de reglamentar y estabtecer ias
condiciones para su creac¡ón y gest¡ón; así como, ra de garant¡zar ra profesionarizac¡ón y
dignif¡cación de ra activ¡dad docente, determinando como obrigiciones especiares der Estado, Ia
erradicación del anarfabet¡smo y ra educac¡ón de personas coñ r¡mitaciones físic€s o mentares, o
con capacidades excepc¡onales.

Que la Ley 115 de 1994 define ra educac¡ón como un proceso de formación permanente, personar,
cultural y social que se fundamenta en la concepclón ¡ntegral de la peisona numaná, Oe sud¡gnidad, de sus derechos y de sus deberes; señara ras normás generares que reguran er servic¡oPúbl¡co de la Educáción, que como función social debe estar acorde con las necesidades eintereses de las personas, de ra fam¡ria y de ra sociedad, fundada en ros pr¡nc¡p¡os constitucionares
sobre el derecho a ra educación que tiene toda persona, en ra ribertad dá enseñanza, 

"páoi-1",investigación y cátedra.

capftulo Vl, artÍculos 32 al 46, reconoce y garantiza a lasa un proceso educativo acorde con sus necesidades y

Que la Ley 361 de 1997 "por ra cuar se estabrecen mecan¡smos de integrac¡ón sociar deraspersonas con limitaciones y se dictan otras disposiciones" señala la educació-n integrat e inctuiivacomo las cond¡ciones generales que deben caraclerizar la prestación del servicio educativo apersonas con discapacidad o excepcionalidad

Que de conformidad con er artfcuro 7' de ra rey 71s de 2ooi, modificada por ras reyes 1176 de2007 y 1294 de 2009, ra secretarra de Educación D¡stiitar, tiene ra facurtaá oe airigirplan¡f¡car, organ¡zar y prestar er servicio educativo en ros niveres de preescorar, oasica y mloiá, encond¡ciones de equidad, ef¡ciencla y cal¡dad.

Que la convención sobre ros derechos de ras personas con discapacidad, adoptada por raAsamblea Generar de ras Naciones Unidas er i3 áe diciembie de 200á, aprobada jo. i" rá/ ruo.1346 de 2009, compromete ar Estado corombiano a asegurar y promover er preno ejercicio de
::::-",]:-"^^1?|.:-:l-"..-!rT?nor 

y tibertades fundamentales áe tas personas con discapacidad. sinorsc'mrnacron arguna, a tomar ras med¡das necesarias para asegurar que todos ros n¡ños y rasniñas con discapacidad, ro hagan en iguardad de condicibnes coriros demás ninos y ninas y' quehace extens¡va, ar sistema educativo en todos tos n¡vetes de ra enseñanza, d¡spos¡ciónconcordante con ro estabrecido en er Articuro 36 de ra Ley .1098 de 2006. lcooigo oá rá'rni"'n"i'" i,Adolescenc¡a).
Que la Ley Generar de Educación ha pranteado que ra educación es obrigatoria entre ros 5 y 15años de edad, de transic¡ón a noveno grado y que'er grado dá preescorar obrigatorio (trans¡c¡ón) ro

"r,""n 'o:-LL:.:."-:.:: j I1":* de edad. por ejeñpto, un istudiante oe iesunoo gá;;Jb"
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tener entre 7 y 8 años de edad, si t¡ene entre 10 o más años, es un estud¡ante en extraedad, lo que
convierte este hecho en una s¡tuac¡ón que está «fuera de la norma o de lo prefer¡do por la norma,
es decir, como una situación de anormalidad educat¡va, en consecuencia la exfraedad es una
situación que está atravesada, desde su or¡gen o, mejor, desde su procedencia semántica, por la
exclusión escolar.

Oue los indices de extraedad en lnst¡tuciones Educat¡vas Oficialesl del Distr¡to de Cartagena,
arrojan un porcentaje del 14.4o/o, lo que se traduce en una poblac¡ón de19.953 estudiantes que
requieren una respuesta asertiva a su situación de ingreso tardío al sistema, por d¡ferentes
circunstancias, tales como: desmotivación, fracaso escolar, desplazamiento y extrema pobreza.

Oue el Plan Nacional de Desarrollo "Prospeidad para Todos 2Ol1-2014", def¡ne unos propós¡tos
comunes encam¡nados, a aunar esfuezos técnicos, humanos y f¡nanc¡eros para mejorar la calidad
y disminuir las brechas de inequidad existentes en la educ€c¡ón de los niños, n¡ñas y jóvenes del
país, generando oportun¡dades legitimas de progreso y prosperidad.

oue el Plan de Desarrollo D¡str¡tal 2013-201s "Ahora si cartagena', en la estrategia de lnclusión
social en el eje Educec¡ón, plantea el compromiso de garantizai el Acceso y la peinanencia de la
poblac¡ón en edad escolar a través del mejoram¡ento di la infraestructura, ál fortalecimiento de las
instituciones educátivas oficiales, la optim¡zación de los recursos destinados al sector e
implementación de una pedagogla para la inclusión de la poblac¡ón más vulnerable, desplazada, y
con necesidades educativas especiales.

oue el artículo 30 de ta Ley 1176 de 2007, modif¡cado por et artícuto 1. de ta tey 1294 de2oog,
establece: " Prestación del servicio Educatlvo: Los Depaftamenfos, Dlsfrifós y Mun¡cipios
ceft¡f¡cados, prestaran el servicio público de la educación a través del sistema Eduóa vo oicial.
Solamente en donde se demuestre ¡nsuf¡c¡encia o l¡mitaciones en las ¡nstituciones educativas det
Sistema Educativo Of¡cial podrá contratarse la prestación det sevicio educativo con ent¡dades sin
án¡mo de lucro, estatales, o entidacles educativas padicutares cuando no sean surrclenfes /as
anteiores' que cuenten con una reconocida trayectoia e ¡doneidad, sin detrimento de velar por la
cobeftura e ¡nfraestructura en los servicios educativos estatates. (...),,

oue en desanollo de lo establecido en los artfculos g. y 16. del Decreto 23ss de 2oog "por el cuat
se reglamenta la contrataciÓn del serv¡c¡o público educativo por parte de las entidades tenitoriales
certiflcadas", Ia Dirección de cobertura, rcalizó el Estud¡o de lnsuficiencia para la
vigencia 2014, con er f¡n de ¡dent¡f¡car ras zonas de ra ciudad por locaridades y ünidades
Comuneras, con ¡nsuflciencia de cupos escolares en los establecimientos educativos Oet EstaOo.

Que como resultado del análisis de la oferta y de la demanda del estudio anterior proyectadas para
el año lectivo 2014, y con er f¡n_ de g€ranrizar er acceso y ra permanencia de ros á¡ños, niñas y
adolescentes en el S¡stema Educativo Oficial, la Secretaría de Educec¡ón Distrital requiere
convocar a las entidades s¡n ánimo de rucro, estatales, o entidades educativas particuiares,
interesadas en prestar er servicio púbrico educat¡vo con er frn de ra conformar er Banco de
Oferentes, para la ampliación de la oferta educativa correspondiente al año lectivo de 2014-2015.

Que el Decreto No. 2355 de 20og determ¡na er procedimiento, ros términos, cond¡c¡ones y
modal¡dades para Ia contratación del servicio educativo y los requisitos tanto para las entidades
territor¡ales como para los contratistas.

Que el Artfculo 16 der Decreto antes mencionado, estabrece er procedimiento a seguir por ras
entidades tenitoriales cert¡f¡cadas para la conformación del Banco de oferentes, se-nalanoo l"sl 

^condic¡ones y etapas para su desarrollo, asf mismo, el contenido de Ia invitac¡ón prlutica respectiva. V'I Ao*url-t ,/'\
;.ú*r*ar*. taaa""*, Administración - Concesión y Régimen Especial sin estrategias 't - 

t

- oir
r...-, -rt ii-rOe--j l.:-Ll: 3i.ha :.li.ia.) MOr ja.o-al::,- i..t: :tá:iriti :.,. lór._._.ór_;
j;. :¡r .!,--)aa:rl:a--..a.ga!_ata)
':1.' : ta-. j la -.;:j: aalat-.aia #

Q-



=*laraoA
Secretaría de
Educación Distrital
A.lcaldia Mayor de Carbgena de lrdias

CARTAGET\¡A

na6B
RESOLUCION No. U u

"Por la cual se establecen las directr¡ces y procedimientos para la confomación del Banco
de Oferentes con los establec¡m¡entos educativos, con los cuales se contrate la prestación

del servlcio educat¡vo para los años lect¡vos de 2014-2015"

0 7 FE8. zutl
Que el Artículo 3' del Decreto 2355 de 2009, determina como modalidad de selección para la
contratación del servicio educativo, la prev¡sta en el literal h) del Numeral 4 del Artfculo 2" de la Ley
1150 de 2007, en concordanc¡a con las d¡sposiciones del Capftulo lll del mismo Decreto y con el
Decreto 1510 de 2013.

Que el numeral 'f o del artículo 8 del Oecreto 0228 de 2009, señala lo s¡gu¡ente:

ARTtcuLo o. DELEGA9IóN y AstcNActóN DE FUNctoNEs EN MATERTA DE
nonw$rnectóN oe qERSoNAL DaaENTE, ADMtNtsrRATtvos y
DIRECTIVOS DOCENTE: As/gnese y deléguese en et Secrctario (a) de Educación
/as slgu¡enfes funciones:

1. Constituir y administrar el Banco de Oferentes de prestadores del Sev¡c¡o
Educativo del Disnb y expedir /os acfos adm¡nistrat¡vos necesaros d6
conform¡dad con el ordenamiento jurldico.

Oue en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTlcuLo 1": oBJETo. Establecer las directr¡ces y proced¡m¡entos para la conformac¡ón del
Banco de Oferentes con los establecimientos educativos, con los cuales se contrate el serv¡c¡o
educativo para el año tectivo de 2014, a través de la ¡dentificac¡ón, evaluac¡ón y selecc¡ón de
establec¡m¡entos educat¡vos no oficiales, y entidades prestadoras de servicios educativos, que
cumplan los requisitos para ofrecer educación formal y/o especializado para niños, niñas y jóvenes
con Neces¡dades Educat¡vas Espec¡ales y/o Excepcionales o Metodologfas Flexibleá,'en las
Unidades Comuneras de las Locelidades identificadas como deficitanas dé cupos escolares, del
Distrito Turfstico y cultural de cartagena de lndias para los años lectivos 2014-2ols.

ARTICULO 2.: UNIDADES CoMUNERAS coN INSUFIGIENCIA DE cUPoS. Son defic¡tarias
aquellas unidades comuneras en ras cuares ra disponibiridad de cupos escorares en
las lnstituciones Educativas Oficiales no cubre con suficiencia la demanda de la población en edad
escolar. Las Unidades Comuneras identif¡cádas como defic¡tarias en el estudio de insuficiencia
elaborado por la D¡rección de Cobertura son las siguientes:

LOCALIDAD uNrDADm
No. Nombre Alta Concentraclón iloderada

Concent ac¡ón
C.so Exc6pcional

2 V¡rg6n y Turlst¡ca 6, 7, 13 5,9

3 lndustrial y do la Bahía 10, ll,14 12,15

H¡stórica y del Carlbe Norte 3

mayorfa de los grupos de alto r¡esgo, se concentran en el sector.

La insuficiencia de cupos está concentrada en ras un¡dades comuneras de Gob¡emo 6, 7, ,f o, 11,
13 y 14. En menor propo[ción y dependiendo de ros barrios y ras caracterrsticas de ra pobración
existe una ¡nsuficienc¡a modérada en ras unidades comuneras de Gobiemo 5,9, r2 y 1s, sin
desconocer la situación que se presenta en Ia un¡dad comunera 3, que en la actual¡dad cuenta
con una sola instituciÓn no ofic¡al lo cual hace pertinente garant¡zar la debida prestación del
servic¡o educat¡vo en esa unidad comunera, ubicáda en ras faldas de la popa, a todos los niños y I
jÓvenes que residen en la zona cercana al territorio antes mencionado teniendo en cuenta que taS

,r!
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ARTICULO 3': CONTINUIDAD DEL SERVICIO EOUCATIVO. La Secretaria de Educac¡ón
Distrital, garantiza la continuidad del servicio educativo a los estudiantes que accedieron al derecho
a la educación en un establecim¡ento o entidad prestadora del servicio educat¡vo contratado
para el año lectivo 2013, de manera preferente en lnstituciones Educat¡vas Oflciales, bajo el cr¡terio
de insuficiencia derivado del estudio respect¡vo.

ARTIGULO 4': CRONOGRAMA DEL PROCESO DE CONFORiTAC|ON DEL NUEVO BANCO DE
oFERENTES, PARA EL AÑo LEcIvo oE 2014. para et desano o det proceso de conformación
del Banco de Oferentes para el año lectivo de 2014, los establecim¡entos educet¡vos y todas tas
¡nstancias de la secretaria de Educación Distrital, deberán ceñirse a los términos del
siguiente cronograma:

AC'MDAD FECHA RESPONSAALE

I
Reel¡zlr eatudio de lnauffclencla dé cupoa prra
prcstár 6l aeÍicio públ¡co educeüvo en

rlguno. aectorr. det D¡3t lto
Octubre 1 al lt de 2013 Dlrecclón de Cob€.tu.á SED

2

Acto admlnlstrallvo ñtoüvado par. lá epeñura
do lnvlt¡clóñ al Banco do ofersnlea.

Fabrero l0 de 201¡1
Oe3p¡cho S.cEteriá de Educactón
O¡!úit l.

3

Publicsc¡óñ en páglna Web
10.1 l8 de Fabrero dé

2014

SubdlrEcclón
f ácnlca (Gestión Adn|¡nlatr¿tive)

1
Publ¡crción en P@n!a ercdtá

Un. (01)publlcrctón

entr€ .l I 2 a¡ I ¡l de

Frbr¡ro d. 20la

SubdirDcclón Técn¡ce (certtón
Admlnl!tr.t¡v.)

5
Reunlón con lo! lrterEsedos para
loclellzaclón del procGo ll cle Fobr€ro de 2014

l0:0O r.ñ.

Dlrecclón de Cobenur¡ Educsdve

Lugár: Auditodo d. h Sec.Étart. de

Educ¡clón O¡3trlt l

6
lnlclo Proceso de lnacripc¡ón y prElentectóñ d.
propuest¡a de lor lntoreSadoa l0 de FebrEro de 201¿

08:00 e.m.

Dlrecclóñ de Cotertur¡ Educrtlva , a. Ptlo
SED

7
Clerf P.oce3o de lnscrlpctón y prÉentactón
de propueates de lo! lnteresados 16 de Fabr€ro do 2014

06:00 p.m.

D¡recclón de Cotelur. Educauvá , ¡to Ptro

SED

E EY.lusclón d€ propr¡este! 19.125 de Febrero do

201¡r

Comlté Tócn¡co de Evaluac¡ón

I
Publ¡c¡ción do listedcg coñ Ir cát¡ñc.ctón 26 do Fobrero dG 201¿

Plgln¡ Wab d.l. SED

u/rry.aealceñágana.gov,co

10

Presentáclón do Oblorvaclonea y
rcclamacione! 27 de Febrrro ál 5 do

lrrrzo d. 2014

Olrecclón de Coberturs, a.. Plro

l1

Estud¡o por parte d6 te SacrEierta a
la3 Observaclones praaentada3 por

lo¡ ote.Entos a t¡ c¡Íficactón G ál l0 d. Mezo de 20ta Comltó Tltcn¡co de Evaluación

12

Publlcáclón de ttstrdo dellntÜvo d€
olegibte3 cn eto.rren e3tabtectdo a

J¡rt¡r de l¡ Cellllcáclón l1 d6 Merro de 20la Comlté TiicÍico de EYaluEción

t3

E¡podición det Acto Admtnt.traüro de
Coñtoríraclón det 8.nco de Otgronte5 l2 de Uedo do 20la Socrataria de Ealucaclón

ARTICULO 50: COM|TÉ TECNTCO DE EVALUACTON. Crear et com¡té Técnico de Evaluación
para el proceso de conformación del Banco de oferentes 2014, el cual tendrá las s¡guientes,/¡
funciones: a) Elaborar y autorizar la lista de establecimientos que realizaron su inscripcion y\I|.-,
presenten propuestas para efectos de evaluac¡ón, b) Real¡zar la evaluación de las propuestas \ _)
prv§E,re. propuesras para efecros oe evaruacrón, b) Rea¡¡zar la evaluación de las propuestas \__presentadas por ros estabrec¡mientos y entidades prestadolas de servicios educativos y aVJ
' :' ' . F --'t:'.: f- .[-: a ..ir. :a1.,a..- ,.1a, !t-..j]
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as¡gnación de puntajes; c) Elaborar la lista de establecimientos y entidades prestadoras de
servic¡os que conformen la l¡sta de elegibles; d) Real¡zar el anális¡s de las observaciones y
reclamaciones que se presenten sobre la evaluación y conformación de la lista de elegibles.

ARTíCULO 6.: |NTEGRAC|ON. Et Comité Técn¡co de Evatuac¡ón
siguientes funcionarios:

estará conformado por los

para todos los efectos del proceso.

1 un (01) representante des¡gnado por el Alcalde Mayor o designado por el secretario
General de la Alcaldla Mayor de Cartagena de lnd¡as.

2. Director (a) de la Dirección de Cobertura Educativa de la Secretaria de Educac¡ón Distrital,

3. Director (a) Adm¡nistrativo y Financiera de ra secretaria de Educación Distritar,

4. D¡rector (a) de Catidad Educativa de ta Secretaria de Educac¡ón Distrital,

5. Asesor (a) Legal Cód¡go 1OS Grado 4Z de la Secretar¡a de Educación Distrital,

6 subdirector (a) Técn¡co y Admin¡strativa de ra secretaria de Educación D¡strital.

T Profesional un¡versitario con func¡ones de coord¡nación der Grupo de lnspección y
V¡gilancia,

8. Profesional Universitario de Población Vulnerable de la Secretar¡a de Educación Distrital,

9. Profesional Un¡versitario Auditor de Cupos de la Secretaria de Educación Distrital, qu¡en
hará las veces de Secretario del m¡smo y será el encargado del levantamiento de las actas
de las reuniones del Comité.

Parágrafo l: La deregac¡ón quese surta para ra integración der comité Técnico, será única y
tendrá efecto durante et térm¡no de duración del Com¡té.

Parágrafo 2: Reuniones y Duración. Er comité Técnico de Evaruac¡ón se reunirá por convocatoria
de la Dirección de cobertura o a solic¡tud de dos (2) o más de sus integrantes y tendrá v¡gencia
hasta que culmine el proceso de conformac¡ón del Banco de oferentás para ios anos lJctivos
2014-2015.

Parágrafo 3: La Dirección de cobertura será la responsable de coord¡nar con todas
dependencias involucradas en el proceso, el suministlo y obtención de
documentación, información y demás insumos necesarios para el funcionamiento del com¡té.

ARTíCULO 70: tNVtrAClÓN pÚBLtCA. En ta pagina web de ta secretarfa de Educación Distrital:
u 44t{.sedc?rtaoena.oov.co, se publiceran los documentos del proceso para Ia conformac¡ón del
Banco de Oferentes.

ARTICULO 80: INSCRIPCIÓN. Todos los establecimientos educat¡vos y tas entidades prestadoras
de servicios educativos, a ros que se refere el artículo 1'de la presente Resolución, que se
encuentren interesados en participar en el proceso de selección para la conformación del Banco de
oferentes 2014-2015, deberán efectuar su inscripción a partir de ta fecha estipulada en el
cronograma, d¡ligenciando ¡ntegrarmente er Formurar¡o de rnscripción Banco de oferentedispueito pari et efecto una vez dirigenciado er formurario, se procederá 

" .tj tÚ ,limpres¡ón y conservaciÓn, pues el m¡smo constituye la prueba de la formalización oe ta inscripcián u 
,. t\
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La inscripciÓn se entenderá como la expresión de la voluntad del establecim¡ento o la entidad
prestadora del servicio educativo, de participar en el proceso de selección para la conformación del
Banco de Oferentes 2014-2015 y la aceptación de las condiciones establecidas en esta Resolución
y en la lnvitac¡ón Pública.

Parágrafo 'l': Los establecim¡entos que presenten propuesta pedagóg¡ca para ta modalidad de
atención de Población en condición de discapacidad y/o excegcionalidad podrán inscr¡b¡rse, sin
restricción alguna de localidad o Unalde (exclusivamente para esta modalidad).

Parágrafo 2': La inscripción de que trata el presente artfculo, se deberá efectuar en las fechas
señaladas en el Cronograma del presente acto.

ARTICULO 9': REQUISTTOS M|N|MOS PARA ADM|S|ON EN EL PROCESO PARA LA
coNFoRMAcloN DEL BANco oE oFERENTES. serán admitidos para part¡cipar en er proceso
de conformac¡ón del Banco de Oferentes 2014-2015 las entidedes srn ánimo de lucro, o entidades
educativas part¡culares, de reconocida trayectoria e idone¡dad en la prestación del servicio de
educació¡ formal, que cumplan con los s¡gu¡entes Requisitos Mf nimos:. rNSTtructoNES o ESTABLEctutENToS eóucelvos pRtvADos.
Los establecim¡entos educetivos o entidades prestadoras de servicios educat¡vos inscritos,
formalizarán la presentación de propuestas, aporlando los documentos que acreditan los requisitos
mínimos y el conten¡do de la oferta, así:

a Tener Licencia de Funcionamiento Def¡nitiva como establecimiento educativo vigente,
expedida por ro menos kes (03) años antes de ra presentación a ra presente rnvñación
Públice para ros n¡veres en ros que ofrece presta[ er servicio educativo. La r¡cenc¡a de
funcionam¡ento no puede estar suspendida n¡ cancerada. Er proponente soro podrá ofertar
los niveles reconocidos en su l¡cenc¡a de funcionamiento definitiva.

b. No tener sanción v¡gente en relación con la prestación del serv¡cio educativo.

c. Tener sede autorizada por la Secretar¡a de Educación Distrital ubicada dentro de una
Localidad o Un¡dad Comunera de Gobierno identificada como deficitaria, salvo que se trate
de oferta exclusiva para pobración en cond¡ción de d¡scapacidad y/o excepcionalidad. En
todo caso, ra dirección reportada de ra sede, debe correspondei a ra regiskada en ra
Licencia de Funcionam¡ento y contenida en el Formulario Generat Sector NjOticial G¡Oo
A del DANE-MEN del año inmediatamente anterior.

Para acreditar ra propiedad y disponib¡ridad der ¡nmuebre, er proponente deberá presentar
para cada sede ofertada, er cert¡fcado de L¡bertad y Tradición áer inmuebre en br qr" se
prestará er servicio educativo, si es propio, con fecha de exped¡ción no anterior a un mes
respecto de la fecha de presentación de la propuesta.

En caso que el proponente no sea propietario, deberá aportar el certif¡cedo citado y
además adjuntará cop¡a del contrato de arrendamiento, comodato u otro convenio y
certifcac¡ón der propietar¡o en er que se acredite ra disposición der inmueble para ra
prestación del servicio durante el año lectivo zola y 2015, con el reg¡stro exactó de su
ub¡cac¡ón y nomenclatura.

.:' ¡ ' ';,¡,. ¡; .i¡..11.. ,ji.-:¡:.r :aiji.-..) \,r.-lr jr]l

.....,..,, .aiar..i.j.l.r. :.:,.a.rl:)!.atC

d. Tener Proyecto Educativo lnstitucional (pEl): El conten¡do del pEl se entregará en un
resumen ejecutivo no menor de I ni mayor de 10 páginas, escrito en tamaño carta,
espaciado sencirfo preferibremente en retra ar¡ar tamañó 11, en er que se reseñen de
manera general los aspectos seleccionados en el Artículo .14 del Decreto 14g6 de 1gg4, la
fecha de'su rOop"iOn y f",ifti-a fecha de conformación de un nuevo. l_ 

",e. Haber efectuado er Registro de rnstituciones Educat¡vas, Arumnos y Docentes d"Vt \-+OPreeSCOlar. BáSice v Meriia lFormllari^ f:éña.ár ea^r^r ^^ .r.i^i^r ¡.r .,-., - \' I

. Haber efectuado er Registro de rnstituciones Educat¡vas, Arumnos y oocentes oeS \Preescolar, Básica y Media (Formurario cenerar sector no oficiar c€oo n á"i laeyf
-D4ry.E),-p,,J3ggg?0*g_ _-- * -*.._-_.*-++
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f. Ce(ificado que acredite la existencia y representación legal de la persona juridica con

antelación no superior a Tre¡nta (30) días calendario, respecto a la fecha de cierre de la
lnvitación Pública, y/o certiflcado de propiedad de la persona jurÍdica o natural propietaria
del establecim¡ento educat¡vo, expedido por autor¡dad competente.

No podrá inscribirse el establecimiento educat¡vo que se halle clas¡ficado en el régimen Controlado,
según lo dispuesto en el Artículo '14 del Decreto 23ss de 2009, como tampoco Ia institución
educativa que tenga sanción relacionada con la prestación del servicio educativo, vigente al
momento de la ¡nscripción.

La oferta del serv¡cio educativo debe corresponder al establecim¡enlo educ€t¡vo identif¡cado con su
código DANE (12 dígitos).

. REeursrros pARA tNscRtpcrót oe e¡¡loeDEs pRESTADoRAS DE sERvtctos
EDUcATtvos euE pREsrAN EL sERvtcto A TRAvÉs DE uN EsrABLEctiilENTo
EDUCATIVO OFICIAL.

a. certif¡cado de existenc¡a y representación legal en el que conste que en su objeto está
relacionado con el desarrollo de procesos pedagógicos.

b. Cert¡ficado en que conste que t¡ene una experienc¡a mín¡ma de tres (3) años en la
d¡rección, coordinación o ejecuc¡ón de programas o proyectos educativos en educación
formal relativos a las metodologías flexiblei a desanollai como: modelo para la atención
educ€t¡va a la pobración de adurtos (Decreto 3011), acereración der aprendizaje,
postprimaria y alfabetización de niños, niñas, entre otros.

c. Proyecto educativo o propuesta pedagógic€ a ¡mplementar.

d. No tener n¡nguna sanción v¡gente, en relac¡ón con la prestación del serv¡cio educativo.

e No estar incuso en lnhabil¡dades e incompatibilidades de conformidad con lo d¡spuesto en
la Ley 80 de 1993.

. REQUISITOS PARA ENTIDADES PRESTAOORAS OE SERVICIOS EDUCATIVOS QUE
PRESTARAN EL SERVICIO A TRAVES DE UN ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVO
PRTVADO (AL|ANZA).

a. Las ent¡dades prestadoras de servicios educat¡vas deberán acred¡tar, med¡ante la
presentación de un certificado de ex¡stenc¡a y representac¡ón legal que en su objeto está
la prestación de serv¡cios educát¡vos referidos a la educación 

-formal. 
El certifrcado de

existencia y representac¡ón debe haber sido expedido dentro de los tre¡nta (30) dfas
cálendario anteriores al cierre para inscr¡pción y presentac¡ón de ofertas de la inviación
Púbt¡ca.

b. c€rtif¡cado en que conste que t¡ene una experiencia mfnima de tres (3) años en ra
direcc¡ón, coordinac¡ón o ejecución de programas o proyectos educativos en educación
formal en los niveles de preescolar, básica o med¡a.c. Los Establecimientos educativos privados a través de los cuales se prestará el servicio
deberán tener l¡cencia de funcionamiento def¡nit¡va exped¡da por lo menos tres años antes
de la presentación a la invitac¡ón pública, para los niveles en los que se ofrece prestar el
serv¡cio educativo. La licencia de funcionamiento no puede estar suspendida ni cancelada.d. cada establecimiento educativo que ¡ntegre el consorcio o unión temporal y a través del
cual se presta[á y certif¡c€rá la educac¡ón formal recibida, deberá tenei L¡cencia de
Funcionamiento Oefln¡t¡va en los niveles que presente su oferta.e. Presentar documento privado de constituc¡ón de al¡anza (consorcio o unión temporal), en
este documento debe quedar constancia de la naturaleza jurfd¡ca de quienes lo suscriben 

l- -f. El (los) establecim¡ento (s) educ€tivo que integre (n) er consorc¡o o un¡ón temporar y a \ -.V(través de las cuales se preslará y certificará la educación formal recibida, oeoerá teier¿--t ' I

sede autorizada por la Secretaria de Educac¡ón Distrital ubicada dentro de una LocaliOaO o(F-A
Unidad Comunera de Gobierno ident¡f¡cada como deflcilaria, salvo que se trate de oterfay{- ( ,,***-** _{s 
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exclusiva para Población en condic¡ón de discapacidad y/o excepcionalidad. En todo
ceso, la dirección reportada de la sede, debe conesponder a la registrada en la Licencia de
Func¡onamiento y contenida en el Formulario General Sector No Of¡ciat G€OO A det
DANE-MEN det año inmediatamente anterior.

Para acred¡tar la propiedad y disponibil¡dad del inmueble, el proponente deberá presentar
pa.a cada sede ofertada, et Certificado de Libertad y Tradición del inmueble en el que se
prestará el servicio educet¡vo, si es propio, con fecha de expedición no anterior a un mes
respecto de la fecha de presentación de la propuesta.

En caso que el establec¡miento no sea prop¡etario del inmueble, deberá aportar el
certificado citado y además adjuntará copia del contrato de arrendamiento, comodato u otro
convenio y certificac¡ón del propietar¡o en el que se acredite la disposic¡ón del inmueble
para la prestación del serv¡cio durante el año lectivo 2014 y 2015, con el registro exacto de
su ub¡cación y nomenclatura.

g. Proyecto educativo o propuesta pedagógica a implementar.
h. No tener ninguna sanción vigente, en relación con la prestac¡ón del servic¡o educativo.i. No estar incuso en lnhabilidades e incompat¡bilidades de conform¡dad con la Ley g0 de

1993.

NorA: cada establecimiento (s) educativo (s) privado que integre (n) el consorcio o unión
Temporal (Alianza) deberá cumplir con los requ¡s¡tos señaladós paia tos establecimiento
educativos ptivados.

Artículo 11': RADlcAcloN oE LA OFERTA DE sERvrctos poBLActoN REGULAR. Et
establecimiento o la entidad prestadora del servicio educativo, radicará en la Dirección de
Cobertura Educativa, ubic€da en el Cuarto Piso del Edific¡o Mar¡scal, plazoleta Benkos Biohó
(Antigua Plazoleta de Telecom), la Carta de Presentac¡ón de la Propuesta de Servic¡os Educativos,
suscrita por el Representante Legal dir¡g¡da a la Direcc¡ón de cobertura, anexando cop¡a ¡mpresa
del Formulario de lnscripción Banco de oferentes zo14-20't5, y con ceda uno de los documentos
que acred¡tan el lleno de los Requis¡tos mlnimos pertinentes.

La radicación de los anteriores documentos, se entenderá como la presentación formal de la
propuesta y, por tanto, el oferente asume la responsabilidad de su contenido, sobre el cual se
efectuara el proceso de selecc¡ón respectivo y la ponderación de los elementos previstos para la
evaluación de la misma.

ARTICULO 12': RADICACTON PROPUESTA PEDAGOGICA POBLAC|ON CON
DlscAPAclDAD Y/o ExcEPcloNALlDAD.- para ta presentación de propuesta de servicios
educat¡vos destinada a la atención de Poblac¡ón en condición de discapacidad y/o excepcionatidad,
así como para niños, niñas y jóvenes en extraedad, o cualquier otra propuesta de Metodologías
Flexibles cuyo modelo debe estar avalado por el M¡nisterio de Educación Nacionat, se inciuirá
además de los requisitos anteriores, la propuesta pedagógica para la atención de estas
poblaciones. La inclus¡ón de esta modalidad dentro del Banco dé Oferentes, estará condic¡onada a
la aceptación de dicha propuesta por parte del com¡té de Evaluac¡ón, de conform¡dad con los
parámetros de inc¡usión y modelos pedagógicos alternativos de atenc¡ón cuyo detelle se desa[rolla
en la lnv¡tación Públ¡ca.

Parágrafo f". Si el establec¡miento o la entidad prestadora del servicio educativo oferta para las
dos poblaciones, la propuesta pedagógica para la modalidad de atención a población en condiciónde d¡scapacidad y/o excepcionar¡dad, se deberá presentar simurtáneamente, en carpeta
independ¡ente y debidamente foliada.

Parágrafo 2": La radicación de los documentos mencionados, se deberá efectuar en el término
señalado en el cronograma del presente acto, y deberán estar organ¡zados y debidamente foliados
en una carpeta que registre: Nombre del establecimiento educat¡vo o entidad prestadora del

...j:: at i) t,1ai::-( I
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servic¡o, nombre del Representante Legal o Prop¡etar¡o, Dirección de la Sede Principal, Teléfonos
f¡o y celular, correo electrónico y numero de folios. La lnv¡tación Publica detallará las condiciones
de la presentación.

Parágrafo 3': El establec¡m¡ento o la entidad prestadora del servicio educat¡vo, que habiéndose
inscrito no presente los documentos de la propuesta a que se refiere el presente artículo, quedara
excluida del proceso y por lo tanto no será objeto de evaluación.

ARTICULO 13': VERIFICACIÓ¡¡ V eVelUaClÓN. Et Comité de Evatuación, procederá a veriflcar
y evaluar los requisitos mínimos de ceda uno de los establecim¡entos y las entidades prestadoras
del servicio educativo presentadas. Aquellas propuestas que cumplan con los requisitos mfnimos
señalados en la invitación públ¡ca serán objeto de evaluación y ponderación, confome a los
criterios establecidos. El Comité levantara el acta de Evaluación respectiva.

ARTICULO 14': METOOOLOGIA. Et Com¡té de Evaluación será el responsable de proyectar
y aplicar la metodología para la evaluación de las ofertas presentadas por los establecimientos y
las entidades prestadoras de serv¡cios educativos, admitidos dentro del proceso para la
conformación del Banco de Oferentes.

Parágrafo l': Tanto la evaluación del Banco de Oferentes, como el ¡nstrumento que se aplic€ a las
instituciones inscritas adm¡tidas para conformar la l¡sta de elegibles, no reemplazan la función
constituc¡onal de lnspección y V¡gilanc¡a, ejerc¡da por la Secretarla de Educac¡ón D¡strital, a través
de la Coord¡nación de lnspección y V¡gilancia.

Parágrafo 2': En el marco de la evaluac¡ón se pract¡cará una visita que se efectuará a los
establecimientos educat¡vos admit¡dos, cuyo detalle, alcance, condiciones, instrumentos y
procedimientos serán ilustrados en la lnvitación Publ¡ca. De la respect¡va vis¡ta se levantará el Acta
correspondiente.

ARTíCULO 15': CRITERIOS Oe evltuaclÓ1. La evatuac¡ón de tos estabtecimientos educativos
admit¡dos para la conformación del Banco de Oferentes, operará baio los s¡gu¡entes criterios: a)
Experiencia, b) ldone¡dad, e c) tnfraestructura (A excepción de los Modelos pedagógicos
Flexibles), de acuerdo con la s¡guiente ponderación:

COMPONENTE PUNTAJE i'AXIMO
EXPERIENCIA 300
IDONEIDAD 300
INFRAESTRUCTURA 400
PUNTAJE TOTAL 1.000

CARTA(G,ED'^A.

se establece como puntaje mfnimo para obtener evaluación satisfactor¡a: 600 puntos,
constituidos por la sumator¡a de los puntos obtenidos en el con¡unto de los componentes
evaluados. En todo caso, la evaluación se hará de manera ¡ndependiente para cada
establecim¡ento educativo. En Ia lnvitac¡ón Pública se establecerán los rangos que calificaran los
criterios de evaluación antes señalados.

La determ¡nación del puntaie mín¡mo, conesponde al reconocim¡ento de las cond¡ciones generales
y bás¡cas de calidad, sobre el conjunto de los componentes evaluados en el establéc¡miento
educativo, para garantizar el acceso y la permanencia del estudiante en el sistema educet¡vo
ofic¡al.

La cal¡f¡các¡Ón en uno de los componentes con puntaje ¡nferior at cuarenta por ciento (oo/ol del{tl ),puntaje máx¡mo establecido para el mismo, no aptica para hacer parte de la l¡sta de eleg¡bles. irVt t "

__ i#t- ,
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El Comité de Evaluación divulgara a través de la Pag¡na Web de la Secretaria de Educación del
Distrito, el lugar, condiciones y la hora de socializa;ión de la metodotogía y la herramienta de
evaluación, para todos los establec¡mientos oferentes en la fecha previsá en el cronograma del
proceso.

ARTICULO 16". EVALUACION PROPUESTA PEDAGOGICA PARA ATENCION A POBLACION
eH couolctÓN DE D|SCAPAC|OAD y/O EXCEPC|ONAL|DAD. La evatuac¡ón de ta propuesta
Pedagógica para la atención a Población en condic¡ón de discapacidad y/o excepcionalidaá, será
adelantada igualmente por el Comité de Evaluac¡ón y su enfoque estará orientado a la valoración
de la aplicáción de tos princ¡pios señalados en el Artfculo 3. del Decreto 2og2 de 1996, esto es:

. Grado de ¡nclusión educativa en los ciclos de educación formal,
' Adaptac¡Ón, flex¡bilización y diversificáción curricular para la formación y desarrollo

¡ntegral;

' Apoyo humano, técn¡co y tecnológico al contexto y al estud¡ante para la atenc¡ón especfflca
según la lim¡tación y excepcionalidad del estud¡ante.

Parágrafo: La Propuesta Pedagógice para la atención de Población en cond¡ción de d¡scapacidad
y/o excepcionalidad, será evaluada y calif¡cada de manera independiente, bajo Ias especific¡dades
determinadas en la lnvitación pública.

ARTICULO 17.: PUBLIGACIoN DE LoS RESULTADoS DE LA EVALUACIoN. De conformidad
con el cronograma del proceso, la Secretaria de Educación Distrital, divulgará a través de la pag¡na
web, los resultados generares de ra evaruación, con ros puntajes por ámponente asignadó's a
cada establecimiento educativo o entidad prestadora del servicio.

Parágrafo l': Dentro de los tres (3) días háb¡les inmed¡atamente siguientes a la publicación delos resultados, ros estabrecim¡entos y ras ent¡dades prestadoras der servtio educativoparticipantes dentro del proceso de selecc¡ón, que no se encuentren conformes con el resultado
de la evaluación, podrán formular sus observaciones y sol¡citar aclarac¡ones o revisión, detallando
de manera precisa er tema o er argumento de ra recramación. La acraración y/o revisión procederá
únicamente sobre er contenido der Acta de Evaruación y ros documento. 

"poit"do, "nla presentación de la propuesta.

Parágrafo 2': El comité de Evaruac¡ón estudiara cada una de ras solicitudes,y dará ra respuesta
pertinente.

ARTÍCULO r8': L|STA DE ELEGTBLES. De acuerdo con ro estabrecido en er cronograma, rasecretarfa de Educación D¡stritar divurgará a través de su página web, ra lista de
establecimientos y entidades prestadoras del servicio educetivo elegibleJ para la contratación del
servicio educativo requer¡do, por cada una de ras Loceridades det ó¡strito según conesponda rá
direcciÓn de ra sede inscrita, en orden descendente der puntaje obtenido en ra evaruación.

Parágrafo l': La inclusiÓn de un establecimiento o ent¡dad prestadora del servicio educátivo en lalista de eleg¡bles, no const¡tuye para ra secretar¡a de Educación Distr¡tar ra obrigación de
contratar la prestación der servic¡o.educativo, toda vez que esta depende oe ta consi,oáLion y
focalización defin¡tiva de ra demanda y ra capac¡dad de ra oferta of¡c¡ar, asf como de ra aplicación
de otras estrategias y recursos para ampl¡ac¡ón de la cobertura.

ARTlcuLo l9': NorFrcAcroN DE No coNTrNUrDAD. Los estabrecim¡entos que suscribieron
contrato de prestaciÓn del servicio educat¡vo durante el año lectivo 2013 que no sé lnscriban faia Ila conformación del Banco de oferentes de que trata esta Resolución, o que habiéndose ¡;r,1"¡lá.¿ -l
l^,::r: r1T,ti1"?-l-qrg_h"?i"19: s¡do €dmit¡dos resutten con catificaiión á".rrroáur" v1o ;;;;tE{incluidos en ra rista de eregibres, deberán informá, 
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beneficiarios de la modalidad, con suficiente antelación, sobre la no cont¡nuidad det
establec¡m¡ento y las razones respectivas.
Parágrafo 1o: Los estudiantes que accedie[on al derecho a la educac¡ón en un establecimiento o
ent¡dad prestadora del servicio educativo contratado para el año lect¡vo 2013, no incluido en la lista
de Elegibles, serán reub¡cados en otro establecimiento Educativo.

ARTlcuLo 20': DlvuLGAcloN y coMUNrcAcloNES. Todas ras actuaciones der¡vadas der
proceso de conformación del Banco de oferentes, serán divulgadas a través de la pagina web de
la Secretaria de Educación Distrital y las comunicac¡ones, aélarac¡ones y requerim¡ántos serán
rem¡tidas al correo electrónico registrado por el oferente al momento de la inscripción, para lo cual
los establec¡mientos educativos o la entidad prestadora de los servicios educativos, deberán
verif¡car la normalidad de su func¡onam¡ento y la c€pacidad de almacenam¡ento para recib¡r
información.

ARTlcuLo 21'. coNocrMlENTo DEL pRocEso. Es obrigación de ros estabrecim¡entos
educat¡vos o la entidad prestadora de ros servicios educet¡vos, conocer de manera integrar er
contenido de este acto administrativo, asi como de los térm¡nos y el contenido de la lnvitación
Publica que lo desarrolla.

ARTlcuLo 23": vrGENcrA. La presente Resoruc¡ón, rige a partir de su expedición y deroga ras
dispos¡ciones que le sean contrarias

DadaencartasenadetndiasD.r.yC., aros [ / FFB 2014

PUBLIQUESE Y CIJUPUSC

'-l --^ .: F a:a a-: .aa-k.: Biaia i:i:.ii] ¡ ¡7¡¡ ;.¡a,
;. l,t't ':]. , 5_ c.irt li'l ::i'. r a7,1- ó:5
,. ! ,-tr:t iri l._-,:..a a.,\ ....

. i r, ., : .iat ., ..-a.l)r!,


